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Crónica, por Ricardito. 
Cuestiones literarias, per I ) . Martin Fi

nan go. 
L a Aldea y la Capital, por D . j o sç María 

Catalán de Ocón-
Congreso J-urídico Español, por D . Maria

no Ripollès Baranda. 
Cosas de mi país, por D. Salvador Gisbert. 
Miscelánea*—Anuncios, en la cubierta. 

CRÓNICA. : 
IJRIÓ el viejo 1886. Y m u 
rió entre la a lgázára de la 

Jjgente alegre que tiene por 
costumbre asistir á los funerales 

de los años que pasaron, con la 
tripa llena de golosinas y esp í 
r i tu de Baco. M u r i ó como mueren 
muchos ricos cuya herencia se 
aprestan á recibir sus parientes 
con ojos tan bien preparados, que 
no pueden soltar una lágr ima aun
que se los froten con cebolla. 

¡ P o b r e s de los viejos!-: ¡ pob re s 
de los que se van y no vuelven! 
Pobres de los que se llevó y no 
nos ha devuelto el viejo 1886 que 
entre deudos, amigos é ilusiones 
perdidas suman amarga gota que, 
poco á poco, vá lacerando y e n 
vejeciendo nuestro corazón para 
que, ya cuerpo ino rgán ico vuelva 
á la tierra después de haber dado 

fer 
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vida con sus elementos o rgán icos 
á otros séres que nacen n iños , se 
hacen hombres, de hombres pasan 
á viejos y de viejos se convierten 
en polvo. Con esto, lector, quiero 
decir que a m a n e c í a . . . es decir, que 
anochec ió 1886 y a m a n e c i ó 1887. 

Este si que és j ó v e n , gentil y 
t r aga ldábas . Entra con Saturno 
que se t ragó á sus hijos; conque ¡si 
t e n d r é m o s que v i v i r alerta! A d e 
más és s í m b o l o , entre los q u í m i 
cos, del p lomo; conque ¡si será pe
sado! 

Tengamos, pues, mucha pacien
cia que buena falta nos h a r á para 
aguantarlo, y eso que aqu í la tene
mos bien probada con el tanto es
perar la llegada del ferrocarril , 
asunto en el cual ya nadieN sabe á 
que carta quedarse porque todas 
quiebran en una ú otra forma has-
^ perder, según dicen, no sola
mente los puntos si no t ambién el 
banquero. La casa, que és el Es
tado, g a n a r á si se declara lá cadu
cidad de la c o n c e s i ó n — q u e según 
noticias ya se ha dec!arado~36.ooo 
duros importe del depós i to provi
sional. 

Solo falta que al subastarse el 
arriendo del tabaco, según quiere 
Puigcerver, resulte mejor postor 
algún contratista que como Satur
no se trague á los fumadores ó los 
envenene con nicotina 

En fin, s eño re s , Dios sobre to
do; pero se sospecha que éste a ñ o 
será malo por muchas razones, la 
primera porque no hay campana, 
es decir, porque nos coge sin dine
ros, y dichoso será aquel que pue
da empezar el de 1888 sin haber 
dejado el resuello, amenazado sé-
riamente por las alarmantes n o t i 
cias de p r ó x i m a guerra europea. 
E l Saturno de boca m á s grande se 
t ragará á los de boca m á s chica. 

fe: 

Los pueblos interesados en la 
inmediata cons t rucc ión del f e r ro 
carril de Val de Zafán deben tener 
muy buenas noticias respecto á la 
conveniencia de conceder p ró r roga 
para la rehabi l i t ac ión de la compa
ñía concesionaria, porque se han 
dirigido á la Comis ión provincia l , 
al Gobernador c i v i l , Sociedad Eco
n ó m i c a y otras corporaciones para 
que tengan á bien interesar al se
ñor minis t ro de Fomento en el 
sentido indicado. Autoridades y 
Corporaciones han respondido á 
las excitaciones de la región inte
resada, telegrafiando al s eño r m i 
nistro para que autorice la p r ó r r o 
ga y puedan los braceros de la 
provincia encontrar trabajo en la 
construcción^ que debe rá empezar 
á los pocos días de otorgada aque
lla formalidad legal. 

P rèv ia oposición ha sido elegido 
doctoral de la catedral hispalense 
el canónigo magistral de Toledo, 
alumno de nuestro Seminario Con
ciliar y Doctor en Sagrada Teolo
gía, D . José C a ñ a m a c h e y Mar
qués 

Turolense aprec iabi l í s imo por 
sus condiciones personales y vasta 
e rud ic ión , merece que en nombre 
de su patria que estima y quiere á 
los hijos que la honran, le envie
mos sincera felicitación. 

Hoy deberá tomar posesión la 
nueva Junta de Gobierno de la So
ciedad E c o n ó m i c a Turolense que 
ha de funcionar durante el año 
actual. . / 

Lacons t i tuyenD. Miguel A t r i án , 
presidente: D . Pascual A d á n , v i 
cepresidente: D . Félix Miguel , se
cretario: D . Antonio J a l ó n , vicese
cretario: D . Pedro ManuelGomez, 
contador: D. Juan Pedro Miazza, 
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tesorero y D. B e r n a b é M u ñ o z , 
bibliotecario 

Las Maestras que obtuvieron es
cuela en las oposiciones que ter
minaron el día 20 del ú l t imo D i 
ciembre, son las siguientes: 
ler . lugar, D.1" Maximina Ganna. Alcañi/,. 
2. ° id . » Gregorià Pérez. . Mora de Ru-

• hielos. 
3. ° i d . » Francisca Ubeda. Hijar. 
4.0 id. » María K. Miguel. . Albalàte . 
5. ° id . » María Garcia Bdo. (No acepta de 

825 pesetas) 
6. ° i d . » Petra Navarrete. . Albarracín. 
7. ° id . » MargaritaLacueva Calaceite. 
8. ° id . Ï> Lucía Sánchez . . Samper de 

Calanda. 
0.° id . » María de los Oes- Puebla de 

amparados González. Hijar . 
10. id . >> Juana S á n c h e z 

Maleas Monreal. 
l í . i d . » María Pascual. . Mas de las 

Matas. 
12 id . » Encarnación O l i 

ver Fortanete. 
13. id. » Bienvenida Juana. Val·lerro-

Ramos brns. 
14. id . » Carmen Martí Bel. \ ndòrra. 
15. id . » Trinidad Flor. . Villafranca. 
16. i d . » Antonia G. Mata . Snrrión. 

C ó m o en estas oposiciones hu
bo dos tribunales, uno de hc;cho y 
de derecho y otro solo de hecho 
que erael públ ico i lustrado, é s t eha 
censurado duramente algunas ca-
li í^cacionesde aquel afirmando que, 
opositoras que han practicado br i 
llantes ejercicios probando que sa
b ían lo que decían no han mereci
do sino la simple a p r o b a c i ó n de los 
ejercicios, y otras que han demos
trado no saber leer siquiera, han 
obtenido escuela. 

Por lo que tenemos oido á éste 
p ropós i to en varios c í rcu los , el car
go de vocal de esta clase de t r i b u 
nales exige condiciones no comu
nes, si se quiere que la ins t rucc ión 
pr imar ia no esté á merced de las 
exigencias pol í t icas ó de las pasio
nes personales. 

Durante la ausencia de nuestro 
particular amigo D. C é s a r O r d á x , 
Gobernador civi l de esta provincia , 

ha quedado encargado del mando 
de la misma el respetable Sr. Pre
sidente de la D ipu tac ión , D . M a 
nuel G ó m e z Alaestante 

Por causas no imputables ni al 
Sr. Polo ni á esta redacc ión , no 
ha sido posible empezar la publi
cación de las impresiones del viage 
Por P a r í s á Sui\a de que és autor, 
según d e c í a m o s en el n ú m e r o del 
i.0 de Diciembre ú l t i m o , aquel 
nuestro ilustrado coloborador. 

Un españo l residente en Viena 
hace observar á E l D í a que mien
tras en ei debate polí t ico de nues
tras Cór t e s se han pronunciado 97 
discursos, dejando las cosas como 
estaban, en 24 días las delegacio
nes h ú n g a r a s reunidas en Pesth 
han discutido la' polít ica extranjera 
de Aus t j i a , que atraviesa una de 
las más grandes crisis; han exami
nado y aprobado los, presupuestos 
del imperio relati v o s a I a Hacien
da, al ejército y á la marina; es
tudiado un proyecto para variar el 
armamento de la infanteria; vota
do el c rédi to pedido para e! objeto, 
y los presupuestos de la Bosnia y 
Herzegovina, asuntos todos graví
simos y en estos momentos de sin
gular importancia-

La muerte roja es una nueva 
secta que se ha descubierto, y que 
tiene por objeto abreviar los sufr i 
mientos del hombre que ha perdi
do la salud, suponiendo que quien 
deja sufrir al p ró j imo comete pe
cado mor ta l . 

En v i r t u d de esta idea, la secta 
hace matar á sus cofrades enfer
mos, a c o m p a ñ a n d o la muerte con 
ceremonias; durante ellas, el sa
cerdote, vestido de encarnado y 
con un lazo del mismo color, aho
ga al paciente. 
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Y muerto el perro se. a cabó !a 
rabia; y se economiza lo que se 
gasta en médicos y boticarios. 

Un banquero israelita he hecho 
el siguiente curioso cálculo de i n 
terés capitalizado. 

Una pieza de 5 c é n t i m o s , colo
cada á in terés de 5 por 100 cuando 
Dios creó el sol, hubiese produci
do el día i.0 de Enero de [883 la 
suma de millares de millares de pe
setas 54 947.485.717.307.016. 

Cinco cén t imos colocados en ca
sa de un jud ío hace m i l ochocien
tos años a segura r í an á los herederos 
del depositario un capital al 5 por 
100, de 1.962 410.204.189.536 pe
setas. 

Sila tierra estuviese en venta, es
te rico fantás t ico podr ía comprarla 
á razón de 107.752.460 304 pe
setas por metro cuadrado. Podria, 
en fin, rodear la tierra tres mi l lo 
nes de veces con billetes de 1.000 
pesetas. 

Convertida en oro su fortuna, 
estos 5 cén t imos r ep re sen t a r í an 
hoy 173 pilas tan grandes como la 
t ierra . 

La Sala do la audiencia de lo c r i -
minul do és te distri to ha absue í to l i 
bremente á nuestro querido amigo, 
compañe ro en la prensa, y abogado de 
reputac ión D Pedro A mal te por el 
supuesto delito de desacato á la auto
ridad que r ep re sen tó en esta provincia 
I ) . Miguel Socias, con ocasión de cier
tos escritos que vieron la lúz en MI 
Ferrocarr i l , periódico que cesó en su 
publ icac ión hace pocos meses. 

Este fallo absolutorio'no nos ha ex
t r a ñ a d o porque c o n t á b a m o s con la nun
ca desmentida rect i tud del Tr ibunal y 
con el efecto que en su á n i m o debió 
causar la b r i l l an t í s ima defensa que del 
companero, del periodista y de la pren
sa hizo el Sr. D Mariano M u ñ o ^ N o u -
g u é s en el elocuente informe que pro
n u n c i ó ante la Sala al verse la causa 
en ju ic io oral . 

Con motivo de és te fallo machos de 

los amigos particulares y polít icos del 
Sr. Arnalte. le han obsequiado con un 
banquete en seña l de ca r iñosa simpa
t ía , siendo invitado en primer lugar 
el letrado defensor para significarle os
tensiblemente su satisfacción y su agra
decimiento por el vivo in t e ré s á inte
l igencia con que ha correspondido a l a 
confianza que. no en vano, quiso de
positar y deposi tó en él, á pesar de las 
diferencias pol í t icas que los separan, el 
Sr. Arnalte 

Uepresentantes de la prensa que tam
bién debemos algo á la elocuencia con-
q u é la clefendió el Sr. Muñoz N o u g u é s , 
asistimos al banquete, prèvia atenta 
inv i tac ión , para hacer constar nuestro 
agradecimiento y felicitar al compa
ñero absuelto. E l Sr. Val lés , en unos 
bonitos versos, le dijo al Sr. Arnalte 
para que lo e n t e n d i é r a m o s todos los 
que emborronamos cuartil las aunque 
solo sea por temporadas, «que de esta 
hab ía salido bien pero que tuviera cui 
dado de no meterse en otra porque ya 
el tio -xntón Marín, regidor pe rpé tuo 
que fué en esta ciudad, al repesar en 

j la plaza el pan, las frutas y la carne 
decía á las revendedoras cuando hacia 
decomisar a lguna de estas sustancias 
« MaThicas, con la just icia pocas chan
zas. » 

Tan grande es la falta de seguridad 
personal que existe en la mayor í a de 
los pueblos gallegos, que el arzobispo 
de Santiago se ha visto obligado á so
l ic i tar que se autorice á los curas pá
rrocos para el uso de armas, en vista 
del aislamiento de las casas parroquia
les é iglesias donde hay fondos y a l 
hajas que custodiar. És tristemente 
sensible que haya que declarar al clero 
cuerpo armado. 

Él señor ministro de Hacienda ha 
manifestado á los diputados de Valencia 
que está dispuesto á que se rectifiquen 
los amillaramientos y á rebajar el 50 
por 100 en la cont r ibuc ión que grava 
actualmente los terrenos arroceros. 

Lo propio t e n d r á que hacer, si no 
cambian los tiempos, con las contr ibu
ciones que gravan los terrenos en que 
se cosechaban los cereales, porque la 
escasa recolecc ión de este fruto y la 
poca estima que se tiene, no constitu
yen, como en otra ocasión dijimos, n i 
l íquido n i sól ido, ni nada. 
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Desgraciadamente el agr icul tor pasa 
por una crisis dificilísima, eu a tenc ión 
á que sus productos apenas si alcanzan 
á cubrir los gastos de su tr iple t r i 
bu tac ión al Estado, á la provincia y 
al municipio, arrojando los presupuestos 
de adminis t rac ión y obligaciones de fa
milia un déficit exorbitante, que solo 
puede enjugarse aplicando ad hoc grau 
parte deí capital que representan las 
fincas de sus en otros tiempos p ingües 
patrimonios. 

La resolución de la crisis no puede 
ser m á s triste ni m á s desfavorable para 
la trabajada clase a g r í c o l a . Bien se ne
cesita que los gobiernos estudien dete
nidamente este complejo y delicado 
asunto, en el que no só loes tá interesado 
el porvenir de la agr icu l tu ra , sino que 
t a m b i é n el de nue'stra industria y nues
tro comercio. 

La «Gaceta» del 28 de ú l t imo Di
ciembre publica el decreto llamando 
55.000 hombres de los comprendidos 
en el ú l t imo sorteo, para el reemplazo 
de 188t) 

Corresponden á la zona de Teruel 486 
y á la de A l c a m ¿ 4 7 3 siendo el n ú m e r o 
de alistados 716 y 697 respectivamente. 

El 1.° de Marzo debe rán concentrarse 
en la capital de la zona, aun cuando 
residan fuera de su demarcac ión , to
dos los mozos sorteados eu ella á quie
nes por razón del n ú m e r o obtenido en 
el sorteo les corresponda ingresar en 
el servicio activo s e g ú n el cupo desig
nado á cada zona, teniendo en cuenta 
las bajas que hubieren ocurrido desde 
la fecha del precitado sorteo. Los que 
sin justificado motivo dejen de presen
tarse dicho día en la capital de la zon,a 
y no lo verifiquen dentro del tercer día^ 
siguiente serán tratados como deserto-* 
res con arreglo al ar t iculo 132 de la ley. 

Un periódico de Madrid lia recibido 
de Palma de Mallorca un despacho te
legráf ico en el que se le dá cuenta de 
la d is t r ibución del billete que resu l tó 
premiado con el gordo; había sido to
mado aquel eu e l ' Circulo Mal lorquín , 
jugando la Sociedad un. déc imo , v re
par t iéndose los nueve restantes entre 
varios sócios y otras personas á quie
nes és tos habían dado parte; ai que m á s 
de los afortunados le han correspondido 
por la parte que llevaba 12.500 duros. 

L á Exorna. Comis ión provincia l 
ha designado al diputado D. Fran
cisco G a r z a r á n para formar parte 
de la Junta del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, establecidos 
por la Sociedad Económica T u r o -
íense y que ha de funcionar d u 
rante el bienio que empieza hoy. 

Nuestro colega zaragozano L a 
Derecha, viene publicando una sè
rie, de a r t ícu los referentes á los 
ferrocarriles de ésta provincia , de
bidos á la pluma de nuestro i lus
trado colaborador D . Domingo 
Gascón . Sentimos no poder tras
ladarlos íntegros á nuestras c o 
lumnas por la abundancia de ma
terial preparado, y nos l imitamos 
á recomendar su lectura á cuantas 
personas se interesan por la pros
peridad de és te desventurado pa í s . 

Uno de los hijos del pueblo que 
en nuestra historia local contem
p o r á n e a m á s se ha distinguido 
obrando á impulsos de su noble 
corazón, ha fallecido en los ú l t imos 
días del a ñ o finado ayer. 

Jaime A l puente y Vi l l a r roya , 
mejor dicho, el tio Jaime, era el 
pr imero que en cualquier incen
dio, en cualquiera desgracia, en el 
mayor peligro en que se veía sor
prendida una familia for tui tamen
te, se presentaba, y con la sereni
dad de su á n i m o y la autoridad 
casi nunca discutida que ejercía 
sobre altos y bajos daba ó r d e 
nes y dirigía el esfuerzo c o m ú n á 
aminorar el siniestro, al iviar la 
desgracia ó alejar el peligro: Todo 
Teruel asistió á su entierro como 
era justo y digno, r ind iéndole este 
postrer t r ibuto que honra tanto al 
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pueblo que lo paga como calma la 
pena de la familia que l lora. 

- Reciba és ta nuestro sentido pé
same, que es el p é s a m e de todo 
Teruel . 

E l seílor ministro de Fomento 
en telegrama dirigido al s eñor v i 
cepresidente de la Excma. C o m i 
sión provincia l , le participa que ha 
quedado firmada la p ró r roga para 
rehabilitar al concesionario del fe
rrocarr i l de Va l de Zafán á San 
Carlos de la R á p i t a . En igual sen
tido ha telegrafiado al presidente 
de la Sociedad E c o n ó m i c a T u r o -
lense. Esto es oficial 

T a m b i é n se nos asegura, por 
conducto extraoficial, que ha sido 
firmada la caducidad d é l a conce
sión del ferrocarril Calatavud - Te
ruel , y que debe rá anunciarse nue-
v a s ü b a s t a e n e l t é r m i n o d e cuarenta 
d ías contados desde la publ icación 
d é l a real orden en la Gaceta. Po 
dr ía suceder que antes de tener 
lugar esta subasta se verificara 
la del ferrocarril de Linares á A l 
mer í a , en cuyo caso, tal vez, el 
crédi to consignado en el presupues
to vigente para estas construccio-
nesqueda r í a extinguido, Sobre este 
punto c o n v e n d r í a llamar la aten
ción de nuestros representantes en 
Cortes si la noticia que damos c o 
mo rumor, se conf i rmára oficial
mente. 

R l C A K D l T O . 

. " - ^ - K j ^ • 

CUESTIONES L I T E R A R I A S . 

PBKAS si se publica, folleto, l i 
bro, pa r t i tu ra ú obra intelectual 
ide cualquier g é n e r o que sea, 
cuando ¡os aficionados á estas 

cosas de la publicidad, tratan de conocer 
el mérito relativo de la nueva producción. 
Para ello y antes de adquit-ir la obra, so
bre todo los de provincias, no tienen á su 
alcance más que esos largos artículos 
que publica la prensa periódica, destina
dos á consignar la cantidad de ingenio 
que el autor ha colocado en las recientes 
páginas, escritos por gentes que de ello 
se ocupan y que han dado en llamarse 
«críticos de la publicidad.» 

Tarea y no pequeña dejo á quien quie
ra discutir la universalidad de sus co
nocimientos; por mi parte no haré más 
que consignar algunos hechos de los que 
•se nombran «críticos literarios» que ga
nas á fé tengo de decirles, 3̂ a que rió to
das, muchas de las verdades que se tienen 
merecidas, pues con quienes se atreven d 
todo, razón es que me atreva á algo, si
quiera sea en nombre de ese arte que 
tanto preconizan y que de sus manos sale 
tan mal librado. 

Por que aquí, cuando todos habíamos 
convenido en que la verdadera crítica con
siste, en la perfecta determinación de la 
belleza señalando la'distancia más ó me
nos grande de la obra que se analiza á 
esa misma belleza, como consecuencia 
natural de los elementos artísticos que 
la componen, según las reglas que con-
signáran insignes maestros, ahora resulta 
que no hay tales carneros ni más regias 
que las impuestas por ciertos caballeros 
encumbrados sin saber como, hasta las 
Academias, cuando nadie pensaba exis
tiesen tales escritores, tales críticos, ni 
tales literatos. 

Y nó es lo malo que estos ciudadanos 
se agiten en el espacio que solo es dado 
alcanzar al verdadero mérito, sino ^que 
como el mal ejemplo cunde, en derredor 
de cada uno de estos, se agrupan una 
porción áo. jóvenes que prometen según les 
han dicho sus respectivas, familias, cons
tituyendo «la escuela» que aquellos for
marán; y entiéndase que cada una de 
ellas, es un bando ni más ni menos que 
aquellos de la popular revista, con igua
les luchas é idénticas pequeneces. 

Veámosles en el pleno ejercicio de sus 
fu n ciones. 

Se trata por ejemplo, de dar cuenta del 
último libro recibido; pues bién, se ¡e 
toma de encima de la mesa y sin abrirlo 
siquiera, examina uno en la portada el 
título de la obra y el nombre del autor 
(esto es lo esencial) después se cierra y 



R E V I S T A D E L T U R I A , 

se vuelve á dejar: se reflexiona entonces1 
un poco, muy poco, lo suficiente para 
recordar si el a'.itor es o no amigo nues
tro, y empuñando el bombo y los plati
llos ó la fusta del más inhumano zagal, 
según los casos voitd totit. 

A nadie llame la atención el procedi
miento, que aquí doocle hemos visto á 
Fernanflor hablar de <( La rendición de 
Granada» y á quien no sabe lo que es un 
lápiz, de los frescos recientes de San Fran
cisco el Grande, nada tiene de particular 
lo apuntado. 

Eso sí, nuestro^críticos tienen una en
tereza de carácter indiscutible; dicen una 
vez que Leopoldo Cano no es poeta, ni 
cosa que lo valga, pues ya puede concebir 
más Pasionarias que ripios apunta Escala
da al Diccionario, que no hay quien los 
apee. 

Todo por supuesto, con el mayor desin
terés é imparcialidad; nada de envidias 
nada de apasionamientos. 

Tan mal paradas se ván poniendo las 
cosas de íá crítica, que apenas si se en
cuentra un Bofill para un remedio que 
nos diga lisa 3̂  llanamente su profesión; 
hasta el mismísimo Clarín < î\(t diiicilmen-
te se asust'a por nada, contesta cuando se 
le llama critico diciendo que no es más 
que un revistero, y en este momento 
acabo de saber, que el buen D . Armando 
Palacio tiene enmohecidos los trastos de 
la brega, y á fé que me alegro. 

Quizá por cuanto llevamos dicho se 
nos tenga por irreconciliables enemigos 
de la crítica; nada más lejos de nuestro 
ánimo, pero nos duele sobre manera que 
quien tiene obras prohibidas por ia cen
sura eclesiástica.nos venga ahora dicien
do que La Pasionaria es inmoral y que 
solo Valentín Gómez puede escribir dra
mas buenos. ¿Por qué esto señores, poi
que? ¿Es acaso que el lado tendencioso de 
aquél, nó es el nuestro, y por lo tanto 
contra él descargamos nuestro encono? 
¿Es que en el arte también hay clases co
mo decia la señorita del cuento? 

En Dios y en mi ánima que ván á re-
suitar Vds. solos causantes de tanto desa
fuero como echan sóbrelas espaldas de ese 
público que gasta su dinero en libros 
que á Vds. les regalan; y todo por fal
tar la «crítica sabia» que demanda True-
ba; es decir, la justa y severa incapaz de 
llamar sabandijas á los de opuesto bando, 
ni de encerrar un átomo de ofensa para 
aquel á quién se diga que no sabe tomar 
la pluma en sus manos. 

Y 'és, que los sabios más se dedican á 
producir obras que á censurarlas y aún 
se dán casos, en que alguno de estos se
ñores pone como nuevos á los tales crí
ticos, señala sus flacos con mano fiime 
y en tal caso es de ver como apelan á los 
procedimientos de rúbrica y afirman que 
Pedro Sánchez es el desiderátum de la no
vela contemporánea. 

Lo mismo hubiera sido si resulta de
testable. 

Nuestros críticos son así. 
Un episodio para cerrar estas cuartillas. 
Todavía no hace una semana; para 

limpiar el estante, había dejado fuera de 
él varios libros en desordenado montón, 
mientras daba una vuelta por el paseo 
tomando el aire. 

A la llegada, fué tan triste la sorpresa 
como terrible la impresión. 

Todos los libros (esos amigos queri
dísimos) rodaban por el suelo, derribados 
y esparcidos por los gatos de la vecindad 
—que aquella tarde parecían haberse dado 
cita en mi cuar to—á quienes sérvian de 
soláz entrenimíento. 

Por aquí. E l Paraíso perdido con dos 
hojas menos, por allí, las Obras de Beqtwr 
con las tapas separadas de los folios, acá 
las Odas de Horacio, acullá el Teatro Se
lecto; Miltón, Balmes, Calderón, Rozier, 
vuestras obras habían sido profanadas por 
varios representantes de la raza felina. 

A pesar de todo, aunque mi indigna
ción fué- grande, no tomé la más pequeña 
venganza contra aquellos animales. 

Una idea sencilla que en el momento 
cruzó por mi mente apaciguó el encono. 

—¡Bha! dije-est; tarde los gatos han 
destrozado muy buenas obras; sin duda 
les ha dado la humorada de meterse á 
críticos, 

MARTÍN PIÑANGO. 

¡nrf 

L A A L D E A Y L A C A P I T A L . 

¿Qué tienes? la pregunté 
al verla yerta y sombría 
en una noche muy fría 
que siempre recordaré. 
-—Tengo hambre, horrible lacena 
consume mi cuerpo todo, 
que se revuelca en el lodo 
y en espantosa miseria. 
Mira mis casas hundidas; 
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mira mis campos helados, 
y mis cosechas perdidas 
y mis montes agotados: 
mira al pobre labrador 
honrado y buen ciudadano, 
limpiándose con la mano 
no sé si llanto ó sudor; 
pues de su trabajo el fruto 
y del cual vá siempre en pos, 
con tanto y tanto tributo, 
es estéril, ¡vive Dios! 
Todo vá á la capital, 
suerte mísera la mía, 
por eso en noche tan fría 
no tengo pan ni sayal. 
—Ten resignación, aldea, 
no pierdas nunca la fé. 
—¿Perderla? ¡Bendita sea! 
murmuró ; 3̂  me alejé. 

Ií. 

Como la noche era fría, 
me encaminé hacia el Real, 
donde frenética orgía 
se daba el buen carnaval. 
—¿Qué tal lo pasas? le dije. 
—Muy bien; el tiempo es helado, 
más vine en coche cerrado 
y mi gran suerte bendije. 
Qué suave y tibio calor; 
qué aromas t;m seductores 
y qué dulces los rumores 
de la orquesta del amor: 
aquí dentro encontrarás 
del placer en los altares, 
á montones los manjares, 
á derroche lo demás; 
fuera de aquí es un encanto; 
templos, palacios, jardines, 
hembras como serafines, 
ministros de cal y canto: 
más claro; quiero decir, 
que en su afán de esto hermosear, 
son duros, para exigir, 
son tardos, para premiar; 
ancho y magnifico río, 
el país les brinda de ovo, 
y aun no basta ese tesoro 

para tamo poderío 
Por cierto, el año pasado, 
me dió la perversa idea 
de distraerme en la aldea, 
y aun de ello estoy apenado. 
Qué mal lo pasé, qué mal; 
no oía mas que gemidos; 
y aquí el placer, á alaridos 
atruena la capital. 
—Basta; le dije con saña; 

cesa en tu funesto empeño; 
que sé que el grande en España 
lo es todo, y nada el pequeño: 
ya sé que el hierro y la muerte 
están para el oprimido, 
para el mísero afligido 
de aciaga y contraria suerte; 
que la ley de gobernar 
no tiene aqui otros anales, 
que á los pueblos arruinar 
en pro de las capitales: 
más ¡ay! del día cercano 
que ese'dolo é impudicia, 
barra el «campo» con su mano 
gritando solo: ¡Justicia! 

JOSÉ MARÍA CATALÁN DE OCÓN, 

CONGRESO J U R Í D I C O E S P A Ñ O L . 

TEMA QUINTO. 

(Continuación.) 

Así es como el pueblo, maestro en la 
legislación, entendía la institucción fa-
milar, moderando la patria potestad pri
mitiva, por la intervención de la religión 
y del censor, por el infinjo de las cos
tumbres, y, sobre todo, por la gentili
dad, 3̂  más tárde, por los Tribunales de 
familia. 

En el antiguo derecho germano, la 
tutela de la mujer y de los hijos pasaba 
al heredero varón más próximo del di
funto, pero bajo la inspección de los de
más parientes. 

Según el derecho germánico nuevo, 
hay países donde paia inspeccionar la 
administración tutelar funcionan no los 
Tribunales ordinarios, sino cuerpos ad
ministrativos de autoridades pupilares, que 
forman varios grades ó instancias, dis-
írutando de muchas facultades para nom
brar y separar el tutor, cuyos actos in
terviene exigiéndose su consentimiento 
casi siempre, formando inventario, etc. 

En Baviera, cuya legislación era varia, 
presentó el ministro de Justicia en 1875 
un proyecto de 137 articules pava uni
ficar el Derecho, bajo la base de Consejo 
de familia, pero diferente del francés, 
con sólo dos miembros y con mayores 
facultades. 

En Francia, en los países llamados de 
derecho consuetudinario, la tutela era 
siempre dativa y la discernía el juez ó 
la persona elegida por la familia del huér-
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fono, sin cuyo i'equisilo ni aun la madre 
viuda podía scv tutora de sus hijos. En 
la Provenza ejerció el Consejo de parien
tes atribuciones extensas en materia de 
tutelas, de dotes, en las disensiones 
familiares y en la distribución de bie
nes1. Pot la ley de 24 de Agosto de 
1790 se instituyó en Francia el tribu
nal de familia, confiando á árbitros, ele
gidos entre los amigos, parientes y ve
cinos de las partes, la decisión de las 
contestaciones entre próximos parientes 
y afines y entre los pupilos y sus tu
tores. 

El Código Napoleón dio carta de na
turaleza al Consejo de familia definién
dolo como institución que aceptaron otros 
Códigos; pero era escaso de atribuciones 
y de reducido marco legal, pues limitaba 
aquéllas á la tutela y guarda de incapa
citados y su constitución única no per
mitía ejercer la iniciativa individual. 

La legislación general y municipal de 
España presenta en el Fuero juzgo. Fue
ro Viejo, Fuero Real y en las partidas, 
de una parte, y de otra, en los Fueros 
de León, Sepúlveda y Càceres, casos y 
disposiciones relativas á la intervención 
de ios parientes en algunas relaciones 
familiares sobre tutela, protección de 
huérfanos, contrato de esponsales y de 
matrimonio. Los Usaines de Cataluña 
contienen preceptos análogos sobre me
nores de edad; y los Fueros de Aragón, 
además de esta materia, comprenden la 
de remisión de dotes, que no puede ha
cerse por la mujer al marido, sin con
sentimiento de los más próximos parien
tes de aquella. En ios fueros promulgados 
para Valencia por D . Jaime I . después 
de su conquista, se dispuso, con el lau
dable objeto de conservar la paz domés
tica, que los litigios entre padre, mad.ie, 
hijos, hermanos y consortes, se sometie. 
ran para su decisión á árbi tros. 

De todo esto resulta, que el derecho 
escrito es ya copiosa fuente de conoci
miento para satisfacerlas investigaciones 
sobre el consejo de familia, aunque no 
tal como lo concibe y exige la Filosofía 
del derecho. 

La última palabra de la ciencia legal 
en España, está representada por el con
tenido de los varios proyectos de codifi
cación civi l , que pugnan en vano, por 
satisfacer los clamores de la opinión to
tal del país. Pero con ser el proyecto de 
1882 más amplio y satisfactorio que los 
anteriores de 1869 y I 8 5 I , en ei punto 

concreto del consejo dfe familia, no rom
pe con la pauta del Código Napoleón, 
por cuanto limita su competencia á la 
doctrina de tutela, consejo y licencia para 
contraer matrimonio, y á la emancipa-
ciún. 

Es preciso acudir á otras fuentes para 
satisfacer el sentimiento jurídico y las 
aspiraciones de la Filosofía del Derecho. 
La tradición oral, las costumbres popu
lares y el sentido práctico han conser
vado, con la verdad de los hechos, la 
institución del Consejo de familia en una 
parte del territorio español. En la alta 
montaña de las provincias de Huesca 
y Zaragoza subs ste esa institución en
carnada en las costumbies, querida del 
pueblo, acreditada por el testimonio dia
rio de ia experiencia, unida por vínculos 
estrechísimos con todas las demás ins
tituciones familiares y con él espíritu 
de las vazas primitivas que poblaron nues
tra Península. ¿Qué es allí el Conse.o 
de familia? 

Un escritor aragonés, ha publicado en 
un folleto cen el título de Derecho consue
tudinario del Al io Aragón, el más com
pleto resumen de esas tradiciones y cua
dros familiares á que pone digno remate 
el Consejo de familia. Cuanto en este 
dictamen pudiera decirse sobre la estruc
tura y modo de funcionar de ese Conse
jo , la extensión de sus atribuciones y los 
efectos que produce en orden á ia tran
quilidad y sosiego de la sociedad domés
tica, se halla expuesto con el preciso por
menor en ese bello trabajo del señor 
Costa. Después de esta referencia, i m 
porta asimismo consignar que en el Con
greso de Jurisconsultos aragoneses cele
brado en 1880-81, se discutió, á pro
puesta del citado publicista, el tema del 
Consejo de familia, y en otra obra suya 
consta su voto p.irticuiar, el estracto de 
la discusión y la aceptación del Congre
so (1). 

Bien puede asegurarse que, como fru
to de esta propaganda, la opinión favo
rable al Consejo de familia está hecha 
en la ciencia; y como es, además, una 
realidad práctica en la vida, resta única
mente darle forma mediante reglas es
critas en el Código, Esta es la razón 
del presente dictamen, en cuyas conclu
siones se pretende reñejar la aspiración 

(i) La libertad c ivi l y el OongreHO de Ju 
riseousultos A-ragoaeses,—Madrid, 1883. 
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el acuerdo àc del derecho cientííico 
aquella Asamblea. 

n i : 

Ofrece la familia á la Religión, á Ja 
Ciencia y al Arte, amplia esfera de ob
servación y estudio, y por ser la primera 
y siempre constante manifestación de la 
socie'dad humana, se realiza en ella gran 
parte de la vida del Derecho. La historia 
de la familia es la historia de la humani
dad, y sus decaimientos óySus progresos 
señalan en la civilización del mundo épo
cas de adelanto 6 de retroceso, de tal 
suerte, que la sociedad antigua no pudo 
renovarse hasta que el Cristianismo con
siguió regenerar ia familia pagana. En 
el círculo de la familia se desenvuelve 
el Derecho en todas sus "manifestaciones, 
inspirando afectos, modelando ideas y 
creando sentimientos que determinan la 
fisonomía social y política del hombre 
en lo porvenir, y por esto la idea de fa
milia es considerada en el Estado como 
condición necesaria para cumplir los fines 
humanos. 

La ciencia jurídica debe, por tanto, 
preocuparse siempre de la situación so
cial de la familia, y como en la actualidad 
histórica de esta institución observan los 
pensadores que, por razones de vida y 
costumbres, se desvían ó rompen ios 
vínculos familiares y los lazos del paren
tesco, fuerza es vigorizar y estrechar 
esos naturales sentimientos. Sur^e, entre 
otras, con este motivo, una considera
ción que bien puede servir de base fua-
damental de razonamiento para el pre
sente dictamen; por cuanto es, de un la
do, explicación del hecho real observado, 
y de otro, sumaria defensa de la reforma 
iniciada en el tema. 

Afirma la ciencia que es misión del 
Estado realizar el Derecho mediante los 
organismos sociales; pero de tal modo 
acumula atribuciones y tantas son sus 
iniciativas, en todos los aspectos de la 
vida jurídica, que, de seguir este camino, 
habrán desaparecido, al andar del tiempo 
y por exceso de centralización las ins
piraciones del derecho individual. 

Este mal ha trascendido también en 
orden á la familia. El legislador civi l , 
guiado por la tendencia absorbente de 
todo poder, viene ensanchando, después 
de la Edad Media, la jurisdicción del 
Estado sobre la familia, proponiéndose 
regular hasta sus relaciones más ínt imas, 

con lo cual, en vez de armonizar intere
ses y personas, sólo ha conseguido des
equilibrar ios VÍnG.UloS familiares, exage
rando un día la autoridad del padre, 
desconociendo otro ia misión de la madre, 
y haíagando de continuo las tendencias 
emancipadoras y au tónomas de los hijos; 
y , sobre todo esto, llevando á la plaza 
pública las relaciones todas del hogar 
doméstico. E l Estado no puede olvidar 
que hay en ia familia, como agrupación 
primera donde se desarrolla el Derecho, 
una idea inmanente, y como tal invaria
ble, que es-el fin moral que presidió á su 
constitución divina y eterna. 

Aprendemos á diario que el individuo 
tiene sus fines, que tiene su fin el Es
tado, que también ia sociedad tiene sus 
fines; pero olvidamos con todo esto que 
existe la familia con fines propios, tan 
elevados y, respetables como los indivi
duales y sociales. No es posible prescindir 
de este elemento en la vida del Derecho, 
y, por tanto, el Estado debe sumarlo, 
como factor importante, en los organis
mos que contribuyen á la realización del 
bien total. Porque esos deberes familiares 
sólo pueden cumplirse dando á la enti
dad, dentro de la cual se desarrollan, la 
necesaria amplitud de derechos, para que 
no carezca de los medios propios de eje-
cuc ión. 

En esta reclamación de la ciencia ha 
coincidido la opinión social donde se 
sienten, las verdaderas pulsaciones de re
formas en la personalidad jurídica de la 
familia. «Obsérvase, ha dicho el escritor 
antes mencionado, un movimiento re
gresivo dèl espíritu público, favorable á 
lo qne podríamos llamar sel/Government 
civi l , autonomía doméstica. Principia á 
reconocerse por todos que los actos y las 
relaciones de familia son de una índole 
tan especial, que sólo ios que dentro de 
ella viven ó los que de ella, en mayor 
ó menor grado, forman parte, pueden 
apreciarlos con exactitud y juzgarlos con 
pleno conocimiento de causa; cuestiones 
hay tan delicadas que sólo pueden ha
llar remedio en el seno de laconfian/a, 
y que, por tanto, j amás debieran pasar 
á ser del público dominio; las hay que 
confiadas en su origen al prudente ar
bitrio de personas allegadas, se ahogan 
con facilidad antes de que hayan trans
cendido al exterior. De aquí esa vehe
mente aspiración de todos los filósofos 
bien sentidos y de los jurisconsultos que 
han vivido largo tiempo en contacto ín-

10 



timo con la realidad, á que el Estado 
se reconozca impotente para poner re
medio á esta situación de cosas, y renun
cie á llevar al seno del ho^ar, donde ar
de ó asoma la discordia, invocaciones á 
la paz ó á la conciliación porque no sabe 
pronunciarlas, porque, como suyas, por 
fuerza h tn de ser frías y rituales, que 
es deQir, de todo punto inehcaces.» 

Nada más expresivo y exacto que los 
anteriores razonamientos. Sino que el 
Estado moderno retarda más de lo ne. 
cesarlo la resolución de estos problemas, 
y se observa en cambio, que, por efecto 
de errores que han causado ya jurispru
dencia, los Gobiernos y los Parlamentos 
y los hombres públicos se preocupan con 
preferencia de las conquistasesenciaimen-
te políticas sobre las genuinamente so
ciales, posponiendo las instituciones que 
afectan á lá familia y á la propiedad an
te el planteamiento de un derecho po
lítico. E l ciudadano, antes que el padre; 
it\ municipio, antes que la familia; e! 
Estado, sobre todo. Se proclama la eman
cipación de ios pueblos, ó de clases de
terminadas, pero nada se hace por eman
cipar la familia contra esa tutela que pesa, 
como losa de plomo, sobre ella. Así vive 
de robusto é imponente el Estado mo
derno,, pero es á cosía de la vida de los 
organismos sociales. Y si alguna vez se 
ocupa de la familia, és ún icamente para 
discutir y alterar su consti tución formal, 
mermando ó desconociendo prerrogativas 
seculares, donde por dicha de la familia 
existen, abandonando al acaso, como co
sa secundaria yaccidental, su constitución 
interna, que representa su virtualidad 
moral. 

La ciencia y la opinión reclaman en 
este punto saludables reformas, hasta dar 
á la sociedad doméstica la vida y des
arrollo que requiere como entidad de de
recho, á la cual, por una contradicción 
manifiesta se le impone el cumplimien
to de grandes fi7tes y se le niegan los 
medios de ejecución. Si ha de conservar 
las bases de la sociedad humana y servir 
de fundamento á la nación y al Estado, 
manteniendo vivos y florecientes todos 
los poderes que-ella nutre, es indispen
sable darle, como se dá á otros orga
nismos del derecho, cierta iniciativa y 
representación; competencia para cococer 
y autoridad para decidir sobre sus pecu
liares relaciones jurídicas. 

Todas estas exigencias de la justicia, 
del derecho científico y de la propia con

veniencia del Estado, se satisfarían cum
plidamente con el establecimiento del 
Consejo de familia, «como órgano colec
tivo de carácter mixto, que participe de 
la doble naturaleza del poder doméstico 
V de! poder social, y sea el conducto 
por donde se comuniquen la familia y 
el Estado y se pongan en conjunción el 
derecho privado y el derecho público.» 

Ahora que las tentativas para codificar 
la legislación civil española se hallan pró
ximas á convertirse en beneficiosa reali
dad, modelando instituciones en armonía 
con las aspiraciones del Derecho, y apro
vechando los materiales acumulados por 
los siglos, es ocasión de solicitar la in
clusión, en el concierto jurídico moderno, 
de esa institución, abonada por el an
tiguo Derecho, recomendada por la Filo
sofía y sancionada por las costumbres 
de un pueblo original y esencialmente 
práctico en la vía jurídica. 

Es fuerxa ocuparse ya, en este lugar 
del presente dictamen, -para - no abusar,, 
hasta el exceso, de un. cargo honroso 
que según se va demostrando, fué noto
riamente inmerecido,—de exponer el pro
yecto y de razonarlo con el acierto re
lativo'^ue es posible exigir. 

La aceptación del Consejo de familia 
entraña algunas cuestiones previas en la 
esfera del Derecho positivo, y es indis
pensable plantearlas y resolverlas para 
apreciar mejor los alcances de Ja reforma 
y las ventajas que ofrece; pues si bien 
es cierto que desde el pro3''ecto de Có
digo de i 8 5 l hasta las bases pendien
tes hoy de discusión en el Congreso de 
diputados, viene proponiéndose por los 
gobiernos el Consejo de familia, y que 
desde i852 funciona, como ley general 
en un punto concreto del Derecho civi l 
español, sin embargo, ni aquel Consejo, 
con ser una tentativa, ni este, siendo una 
realidad, pueden dar idea de esa institu* 
ción tal como la Filosofía del Derecho 
la pretende, tal como ha sido en la so
ciedad primitiva de varios pueblos, ni 
mucho menos tal como vive, en fuerza 
de la tradición y de las costumbres, en 
una parte de la Nación española. 

E l Consejo de familia que se propone 
en las conclusiones de este dictamen, 
renovando esos precedentes, dando vida 
legal á esas costumbres y aceptando el 
tema, significa una institución en el orden 
civil del Derecho y un organismo en el or
den jerárquico de los Tribunales de jus
ticia. Tiene para lo primero algo de sus-
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tantivo y determinado^ exi^e para lo 
segundó algo que es de la coftipeténcia 
actual del poder judicial. 

Es necesario acudir á una objeción 
que pudiera hacerse en primer término. 
Eí Estado no merma, por admitir el Con
sejo de familia, sus prerrogativas y sus 
deberes. Para cumplir y hacer cumplir 
el Derecho, ha dispuesto el Estado de 
aquellos organismos que la ciencia ha 
entendido bastantes, en determinado mo
mento histórico, sin que la inñexibilidad 
del dogma le haya impedido modificarlos, 
ensayando reformas y alterando proce
dimientos y jerarquías judiciales. Obsér
vase, por el contrario, que la incesante 
labor del progreso ha sido bastante po
derosa á conseguir que el Estado admi
tiese el elemento popular como manifes
tación viva d é l a justicia. En este senti
do representa el Jurado, con sus varias 
clases y diferentes aplicaciones, corno una 
participación en las atribuciones propias 
del poder que aplica el Derecho, obtenida 
á expensas de la jurisdicción ordinaria, 
cuyos antiguos moldes quebranta. 

E l Jurado que las Leyes de aguas pro
mulgadas en los últimos años admiten y 
regulan, ha respondido, aunque limitada 
á las cuestiones de hecho, al principio de 
esa descentralización judicial, siendo á la 
vez una verdadera novedad importada en 
la ley común por el derecho foral agríco
la de alguuas provincias. De todas suer
tes, es una concesión hecha por el Estado 
en nombre de ios intereses materiales. 
La existencia de ios Tribunales de Co-
rr.ercio, cuyo restablecimiento se solicita 
ahora con empeño, responde á exigencias 
de la vida especial de una clase de per
sonas y de asuntos, cuyo funcionamien
to requiere, en el sentir de respetables, 
tratadistas, organismos también especia
les y propios para entender y decidir en 
sus contiendas. Será ó no un paso previo, 
á este respecto, la organización de las Cá
maras de Comercio; pero es verdad que 
pueden apreciarse como una institución 
intermedia entre el Estado^ y el elemento 
de vida industrial; desprendimiento par
cial de la tutela del poder, en cosas ó in 
tereses mudables referidos á una clase, 
á la clase mercantil, en cuanto realiza fi
nes económicos. Y en este orden de ideas 
no debe parecer impertinente record ir la 
plenitud de facultades que para su consti
tución y funcionamiento se concede á las 
Compañías de comercio, alejando de la 
jusrisdicoión ordinaria la competencia en 

conocer de sus peculiares intereses me
diante el principio del arbitraje. Y puesto 
que hacemos referencia á la institución 
de los árbityios, y á su tenor existe en las 
leyes procesales la libertad de resolver las 
contiendas de carácter civil por ami gables 
componedores, justo es apreciar estos he 
chos, como demostración de que el Esta
do se desprende más de una vez de su 
poder jurisdicionai, sin que se resientan 
las relaciones del Derecho público. 

Todavía encuentran la observación, y 
puede apreciar la crítica, otras analogías 
y otros casos en demostración de esa ver
dad. Porque las teorías sobre estableci
miento del Jurado en materia criminal, 
las de Tribunales internacionales para di
rimir los contiendas entre las Naciones 
corno personas jurídicas, las de jurados 
mixtos de fabricantes y obreros, de capi
talistas y trabajadores para tratar sobre di
ferencias y conflictos industriales, corro
boran la tendencia, no bien apreciada en 
algunos de ellos, á reconocer la persona
lidad individual y de clases en el cum
plimiento de fines propios del Estado. 

Ahora bien: si los intereses materiales 
que representan, como nota saliente, la 
industria y el comerció y la agricultura; 
si el interés de la paz pública y la popu
laridad de la justicia permiten ese des
prendimiento de poder en las seculares 
prerrogativas del Estado, para delegarlo 
en nuevos organismos, no bien depurados 
todos en las realidades de la experiencia, 
no ha de parecer inespetuoso ni violento 
que, á nombre de intereses morales de la 
más elevada esfera, todos permanentes y 
genuinamente sociales, como son los in
tereses de la familia, se reclame y obten
ga del Estado el planteamiento de un 
tribunal que entienda y decida sobre dife
rencias y cuestiones, que, por el prestigio 
social, por el decoro de las costumbes y 
por la santidad del Derecho, no deben 
traspasar los límites del parentesco y las 
intimidades de la amistad. 

Por el contrario, el Estado cumpliría 
entonces el «desiderátum» de la justicia 
creando tribunales de pares conocedores 
de la razón moral de los fallos, que serían 
expresión verdadera de la conciencia de 
los juzgadores. Existe en el primer grado 
de la escala judicial para la aplicación 
del Derecho, la que podríamos llamar 
Justicia municipal, y todavía la opinión 
científica y la opinión popular reclaman 
para ella amplitud de jurisdicción y de 
atribuciones; pues de igual manera y con 
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mayor lógica debe proclamarse la institu
ción de una Justicia fu mi l iar , que á ins 
ventajas de proximidad del lugar, rapidez 
de tramitación y economía de srastos, reú
na el prestigio del número y la garantía y 
sanción de los efectos naturales. 

MARIANO RIPOLLÈS BARANDA. 

íSe coiUinuíird.) 

C O S A S OK M.I P A T S 

EL FIN DEL MUNDO. 

(Conclusión.) 

I I I . 

¡Asi pasamos mucho tiempo en . m i 
pueblo! 

En vano algunos jóvenes despreocupa
dos combatíamos los presentimientos ele 
aquellas gentes. 

En vano el viejo sastre Vizcarra decía 
á todos que lo del fin anunciado era todo 
mentira, puesto que cuando este üesfu-e, 
le han de preceder signos esteríores en el 
aire y cielo que le anuncien, signos que 
entonces no se habían manifestado. En 
vano apoyaba sus opiniones y combates 
en el Apocalipsis de San Juan y en una 
vieja Biblia que tenía y llevaba siempre á 
mano para enseñarla, consultar y leer 
textos Las gentes no le creían y en 
cuanto á su Biblia desde que un dia Fran-
choel barbero la había ojeado y dicho que 
no tenia notas y que como tal era sospe-

y chosa, todos la tenían por embustera 
hasta por protestante. 

¡Todos seguíamos al fin preocupados, 
tristres ycavizbajos! 

Las faenas agrícolas se abandonaron, 
nadie pensaba en aquel invierno en traba
jar y solamente se rezaba y se asistía á 
la Iglesia. Todo eran novenas y rosarios, 
todos estaban persuadidos que no se co-
jería ya la cosecha sembrada, y que todo 
iba á concluirse y nadie pensaba en
tonces más que en ponerse bien con ü ios 
y pasar lo menos mal posible io que le 
restaba de vida. 

¡Oh! ¡que tristes y lentos pasaban 
aquellos días! 

Pero pasaban muchos de estos y pasó 
mucho tiempo sin que llegase el fin anun
ciado. 

Las gentes desechando algo sus pre
sentimientos y tristezas al ver que este 
no venía tan pronto, volvieron á tener 
confianza y amar de nuevo la vida, se 
volvió á trabajar y al venir las fiestas de 
los patronos del pueblo San Antón y los 
Santos Mártires Fabián y Sebastián, ya 
tuvimos bailes, gaita y demás diversio
nes acostumbradas y el Joaquinón y su 
amigo muchos y buenos compañeros y 
cofrades. 

Los jóvenes estábamos de enhorabue
na. Al fin habíamos triunfado. 

El sastre Vizcarra volvió á coser cha
quetas v calzones nuevos; las mo-·as á 
emperifollarse y adornarse, dejando de 
ser mañas ó ingratas, los hombres no 
fueron tanto á la Iglesia y volvieron á 
cuidar de sus campos, todo en fin volvió á 
quedar como en ios tiempos normales, 
y solamente algunas viejas y beatas que
daron recordando y esperando el cum
plimiento d é l a terrible profecía. 

I V 

Era el domingo 3 de Febrero de 1878. 
Las campanas hacía un gran rato que 

habían convocado á los fíeles para la ce
lebración de las vísperas y rosario y mul 
titud de estos hombres y mujeres ocupa
ban las espaciosas naves de la Iglesia. 

Resonaba ruidosamente el órgano, los 
cantores cantaban con extentóreas voces 
los versículos del sublime psalmo el Mag
níficat, cuando como heridos por un ra
yo cesó todo y quedó toda la Iglesia en 
un sepulcral silencio. 

Pronto percibióse ruido otra vez pero 
en vez del interrumpido canto fué solo de 
voces, lamentos y golpes de pecho. 

¿Qué había sucedido? 
El tio sastre Vizcarra que estaba to

mando el sol á la puerta de un pajar, ha
biendo descubierto en el aire un monstruo 
y que él tomó por uno de los signos pre
cursores de! fin del mundo según su bi
blia, había penetrado en la Iglesia, gr i - ' 
tando, llorando y anunciando que era ver
dad que estevenía 3' que irremisiblemente 
sucedería aquella tarde. 

Indecible fué el estupor que tan fatídi
ca noticia causó en el fervoroso audito
rio; los hombres gritaron, gemían las 
mugeres. desalentados y como locos unos 
y otros, dábanse golpes de pecho y se 
posternaban en el suelo con estrépito: 

¡Era aquello un tumulto espantoso! 
Mi amigo Florencio y yó saliendo del 

i 3 



coro, vimos aquella desgarradora escena 
y dispuestos á averiguar ei motivo de 
aquella confusión cruzarnos, por entre 
aquella desolada multitud y nos lanzamos 
fuera de la puerta. 

En la Iglesia sumida en tinieblas por 
haber corrido el sacristán las cortinas 
para hacer sin duda más fuertes las ven
tanas, no cesaba el lastimero y lagrimoso 
acento, ¡Se acaba el mundo! ¡Se acaba! 
¡Estamos perdidos! ¡Oh Dios mió! ¡Te
ned piedad y misericordia de nosotros!' 

Entre tanto mi amigo y yó seguíamos 
corriendo por las calles del pueblo, sin 
descubrir el signo anunciado por el viejo 
tio sastre, encontrando, eso sí, muchos 
hombres y mujeres que corrían hácia la 
Iglesia como buscando un refugio ó lu 
gar seguro, 

¡Todos llevaban pintado en su rostro 
el espanto y él terror! 

Seguimos nuestra marcha de investi
gación; no á paso redoblado como hasta 
entonces, sino regular y precabido, lle
gando por fin los dos héroes (pues por 
tal nos tuvieron todos los que nos vieron) 
á desembocar á las eras del barranco. 

Florencio que llegó primero, retroce
dió estupefacto y mudo de terror, yo 
quedé admirado y riendo al descubrir el 
objeto de aquel terrorífico suceso. 

V. 

Columpiándose dulcemente é impelido 
por un suave viento, destacábase sobre 
el azul del cielo un enorme y descomu
nal elefante. 

Distinguíanse perfectamente sus grue
sas piernas, sus grandes orejas y enor
mes colmillos, pero sobre todo su lar
guísima trompa, que como más flexible, 
giraba á uno y otro lado como buscando 
algun objeto donde asirse ó hacer presa. 

Seguía avanzando el monstruo grave y 
lentamente porencima délas eras y en di
rección al pueblo, caminando unas veces 
de pie, otras vuelto de espaldas, de cos
tado ó de cabeza, según el empuje que 
recibía de la ténue brisa que reinaba. 

En presencia de tan fausto desenla
ce, instruí á mi amigo de la calidad y de 
lo que debía hacer con aquel animal que 
se nos venía encima, objeto del ^general 
terror, y medirigí corriendo hacia la Igle
sia dispuesto á desengañar á mis atribu-
lados y tristes convecinos. 

Al pasar por una calle descubrí al 
Joaqmnón y al Rana, que de pié en la 

puerta de la taberna, con resignación no 
muy cristiana, despachaban un jarro de 
vino diciendo: 

—Puesto que esto parece que se aca
ba,-que acabe bien y nos coja bien be
bidos. 

V I •. . 

Riéndome de la anterior escena, pene
tré en el templo. 

Todo era allí desolación y ilanlo! 
De pié en el presbiterio, con los cabe

llos erizados y con un estremecimiento 
general que sacudía todo su cuerpo, esta
ba el buen viejo Vizcarra, ayudando al 
Sr. Cura á recitar el Miserere y otras pre
ces propias de aquellas circunstancias. 

El anciano Sr. Cura con sus cabellos 
blancos que semejaban una aureola de 
luz sobre su cabeza, de pié también y con 
un prucifijo en la mano, bendecía aquella 
triste y desconsolada multitud. 

Afectado al presenciar aquella escena 
y con la lengua pegada al paladar efecto 
de aquella impresión y de la carrera to
mada desde las eras,, caí también de ro
dillas y no pudt; hacer ni decir nada para 
consolarlos como tenía,proyecto. 

Todos hablaban á la vez, todos llora
ban, clamando de vez en cuando: 

¡Señor! ¡Señor! ¡Misericordia de nos
otros! 

Allí vi á muchos golpearse ei pecho 
como penitentes, y llorar á todos como 
Magdalenas. 

—Yó, decía uno, me he lucrado con ia 
usura llévándortie el ochenta por ciento 
y despellejando al pobre. 

—Yó, clamaba otro, he vendido con 
pesas falsas. 

— Y ó , he robado fajos de mies. 
— Yó, gallinas. 
— Y ó , he cometido tal robo que Insta 

de ahora estaba oculto. 
—Yó, tal muerte. 
— Y ó , he sido infiel á mi marido, cla

ma una mujer. 
— Y ó . . . . : . 
Y así iban descubriendo to ios y todas ' 

sus más ocultas faltas y pecados. 
¡Hé aqui, me dije, lo que será el día del 

juicio final en donde según la fé nos ense
ña, ¡todos sabremos las virtudes y vicios 
de los demás! 

¡Cuántos qife hasta entonces hemos te
nido por honrados y virtuosos, saldrán 
unos grandes pecadores y criminales! 

En fin, cerca de un cuarto de hora h^cía 
que estaba yo alií dispuesto á decir á aque-
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lia gjEinttí ¡a causa de aquella inmotivada 
aflicción y aun no había dicho nada cuan
do el ruido de dos detonaciones de esco
petas que todos tomaron por truenos, me 
sacaron de mi estupor y me hicieron 
cumplir con el propósito que allí me ha
bía llevado. 

De pie,sobre un banco, espliqué bieve-
mente á aquellas buenas jantes la causa 
inocente de su injustificado pavor, y no 
creo sea mayor la alegría de los justos 
cuando el ángel les diga ea el úl t imo día: 
—Venid benditos de mi padre etc. que 
la que yo di á aquel desconsolado audi
torio. 

I Oh j ¡Con cuanta alegría y 11 ge re/a sa
lieron todos de la Iglesia para presenciar 
la agonía de la fiera, muerta por la terri
ble escopeta de mi amigo! 

Nin; uno se acordó de dar gracias ai 
Dios que antes imploraba por haberles 
librado de aquel trabajo; ni á mi por ha
berles desengañado y consolado! 

V I L 

Cuando salí del templo acompañado 
del Sr. Cura, reinaba en la calie cierta 
escitación y confusión popular. 

Unos querían pegar al viejo tio sastre 
por haberíos engañado y afligido, otros á 
mi amigo Florencio que decía había muer
to la fiera y esta no parecía por ningún 
lado, y otros corridos y avergonzados de 
su pasado miedo y por hacerse entonces 
valientes, juraban y desafiaban á todo eí 
mundo celeste y terrestre. 

Las mujeres chillaban, reían 
ánimo á los hombres con sus 
travesuras. 

Todos eran otros que pocos 
antes en la Isflesia 

y daban 
chistes y 

min utos 

Mí amigo Florencio con la escopeta 
aún en la mano, vino á buscarme y á 
anunciarme la desaparición repentina del 
elefante, él y otros muchos que aún le 
habían visto por el aire, hacíanse cruces 
y tenían por cosa de brujerío tal desapa
rición, las demás jentes que antes eran 
tan cobardes, hacíanles ahora la burla y 
se mofaban de ios que decían le habían 
visto y en especial de mi amigo que de
cía le había muerto. 

Unos muchachos por fin encontraron en 
el tejado de una casa una cosa que al prin
cipio les pareció una capa estendida. En 
triunfo y cojidos á ella vinieron á la plaza 
y ya se disponían á hacerla toda añicos 
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cuando por indicación mía ytapadcslos gi
rones que las balas le habían hecho, so
plando todos de una vez, volvió á tomar 
forma y cuerpo el terrible elefante, sien
do entonces la admiración y risa de todo 
el pueblo, loqueantes había sido causa 
de su terror y aflicción: 

¡Asi concluyó el fin del mundo en mi 
pueblo! 

¡Hé, aquí me dije, la imagen de mu
chas cosas de este mundo y de muchos 
hombres! 

Mirados de lejos, aparecen á nuestros 
ojos como enormes j ígántes , conocidos 
y tratados de cerca, no son más que unos 
meros fantoches. 

Pocos días antes de los sucesos refe
ridos, todo eran fiestas y regocijos en 
Madrid. 

Las gentes de la coronada villa, no te
nían tiempo, materialmente hablando, en 
aquellos días, ni para comer ni dormir. 

Un espectáculo sucedía á otro; fuegos 
artificiales, cucañas , iluminaciones, toros, 
te'atros, recepciones, paradas, carreras de 
caballos etc. etc. 

Celebrábanse las bodas del Rey don 
Alfonso X I I de este nombre con su pri-
prima la infanta D.a Mercedes de Oiieans. 

En dos ó tres días de aquellas fiestas 
régias, eleváronse en el Campo del moro, 
varios globos aereostáticos y entre ellos 
muchos representando animales, figuras 
humanas y pájaros. 

Uno de los primeros que representaba 
un enorme elefante, cruzando por el es
pacio vino por fin á caer en un pueblo de 
esta provincia no lejos del mío, acrivilla-
do á balazos y en donde aún creo que 
guardan su trofeo. 

PQCO antes había circulado con insisten
cia la preocupación popular de que estaba 
próximo el fin del mundo, y ved lectores-
el desenlace de este cuento que si no suce
dió tal como yo lo he contado, pudo muy 
bien haber sucedido ó ser aún posible su
cediera. 

Terufll y Noviembre del 86. 

S. GlSBERT. 
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P E E C I O S D E GRANOS 
EN ESTE MERCADO. 

Chamorra. . . . 31 á 33 PS. fan.' 
Idem o r d i n a r i a . . . . á 30 > 
Candeal 29 á 30 » 
Jeja . 27 á 2 8 » 
Morcacho 22 á 24 » 
Centeno á 19 » 
Cebada 16 á 18 » 

ELIXIR DE ÀNIS. 

AGUARDIENTE DE VINO, SIN MEZCLA 
DE ALCOHOL INDUSTRIAL-

Tónico.—-Estimulante,—Estomacal. 
10 rs. botella.—8 rs. l i tro. 

F a r m a c i a de Aelan - T e r u e l -

Sólita, ó amores arcMplatónicos por D. Ma
nuel Polo y Peirolón.— Kleg'Hntemente impre
sa sobre papel satinado, con viñetas , tipos 
elzeverianos v cubierta á dos tintas, acaba 
de publicarse esta novela, original , de cos
tumbres valencianas contemporáneas ; y al 
precio áe diez reales se vende en las princi
pales l ibrerías . El autor la remite también á 
correo vuelto. Por vía de prólogo lleva al 
frente una monografía sobre naturalismo l i 
terario, premiada en público certamen por la 
Sociedad Económica de Alicante con medalla 
de oro y tí tulo de socio de mér i to . El autor 
(que vive Kubon, 1, Valencia) la remite á 
correo vuelto. 

Gran suscrición musical, la más ventajo
sa de cuantas se publican; pues reparte ade
más de la mús ica de var/uela que se dá por 
entregas y sin desembolsar un cént imo más , 
otras obras de regalo, Á KLKCCION DE LOS SUS-
CHITORKS, cuyo valor sea igual al que hayan 
abonado para la suscrición. 

A.lmacen de música de D. Pablo Martin — 
Correo, 4~Madnd.=Oorresponsai en Teruel, 
Adolfo Cebreiro=San Jisteban=5. 

Las primeras brisas otoñales despiertan una 
grave preocupación en el ánimo de las seño
ras todas, y singularmente en el de las ma
dres de familia. Hay que iirepararse á recibir 
la estación de los fríos, tan dura y prolon-

proveyendo á la necesidad de nuevos 
trajes, abrigos, sombreros, etc. ó de refor
mar los antiguos, y todo esto, mediante una 
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ordenada dis t r ibución del presupuesto do
méstico; medida de prudencia, que en míelo 
alguno se aviene mal con el buen gusto. 

En estos casos es cuando principalmente 
se r econóce la utilidad y el valor práctico de 
una publicación especial que, como la anti
gua y acreditada Moda Fdeganíe Ilustrada, 
pone al alcance de las señoras , sin distinción 
de ca tegor ías sociales, los medios de poder 
confeccionar en casa toda clase de prendas 
de vestir, para su propio uso y el de sus lujos, 
gracias á la considerable cantidad de mode
los, figurines, patrones trazados en tamaño 
natural, y explicaciones minuciosas que da 
en cada número de sus cuatro distintas edi
ciones, cuyos precios varían entre 40 pesetas 
al año y 4,25 por tres meses. 

La Administración de La Moda Elegante 
Ilustrada (Carretas, 12. principal, Madrid) 
envia gratis el prospecto y un número de 
muestra á cuantas señoras desean imponerse 
de las condiciones materiales de la publ i -
cación. 

La Guirnalda, que ha realizado importantes 
mejoras en su texto publica grabados de 
modas y labores que en nada desmerecen de 
los periódicos d e m á s lujo, y en su'verdadera 
especialidad de dibujos para bordar es el que 
da pliegos nutridos de infinidad de modelos 
de la mayor ut i l idad pp'ra Colegios. Escuelas 
y paralas familias todas, que encuentran en 
esta publicación, la más barata de las del bello 
sexo, cuanto pueden necesitar para sus labo
res y para vestir con elegancia s sin diS' 
puta la que más se recomienda al público. 

La Correspondencia Musical es, sin duda, 
el mejor periódico de teatros, música y bellas 
artes que se publica en España. Los mejores 
artistas nacionales y extrangeros colaboran 
eu él, y la música que reparte á sus abo
nados en cada número és selecta y de media
na dificultad. ;~e suscribe en el almacén de 
música y pianos del tír, Zozaya, carrera de 
San Jerónimo, 34, Madrid.—Cuesta un t r i 
mestre 24 reales, y 88 el año . 

A todos los que deseen estar al corriente 
de los adelantos científicos é industriales, 
conviene suscribirse á la muy acreditada jSÍ-
w t a Popular de Conocimientos Útiles que se 
publica en Madrid. Las suscriciones se hacen 
dir igiéndose al Administrador calle del Doc
tor Fourquet, 7.—Cuestan por un año 40 rea-
Ies; seis meses 22; tres meses l . 

Regalo,~h\ suscritor por un año se le re
galan 4 tomos, á elegir, de los que hayan pu
blicados en la Biblioteca Enciclopédica Popular 
Ilustrada (excepto de ios Diccionarios), 2 al de 
6 meses y uno al de t r imes t ré . 

Teruel .~Imp. d é l a U«neíicene¡A, 


